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TODO A PUNTO PARA EL
IV CONGRESO NACIONAL DE
FARMACÉUTICOS COMUNITARIOS
VALENCIA, 11 A 13 DE NOVIEMBRE DE 2010

AÚN ESTÁS A TIEMPO DE INSCRIBIRTE, ¿TE LO VAS A PERDER?

Para los adjuntos,
para los titulares,
para los que bus-
can compañeros
que piensen que
la farmacia tiene
que cambiar cuan-
to antes, para los
que necesitan un
impulso que les
guíe en sus prime-
ros pasos como
profesionales, pa-
ra los que quieren

comunicar sus experiencias, para los que necesitan
una puesta al día con talleres prácticos acreditados,
para los románticos, para los que quieren disfrutar de
los múltiples encantos de Valencia, para los socios,
para los que algún día serán socios pero aún no han
terminado de convencerse, para los que quieren
debatir sobre el modo de implantar servicios o de
cobrar dignamente por ellos, para los desencantados
que necesitan un nuevo impulso, para los altos, para
los bajos, para los que apuestan por una carrera pro-
fesional clara que les marque un camino profesional
con sentido, para los escépticos, para los que se sien-
ten desaprovechados como profesionales, para los
que luchan por un mejor futuro para su profesión,
para los guapos, para los feos, para los que quieren
integrarse en un grupo de trabajo con compañeros de
toda España, para los que aún no saben nada sobre
atención farmacéutica, para los que creen que ya lo
saben todo, para los que saben que siempre hay algo
nuevo que aprender, para los que aún estudian para
llegar pronto a ser farmacéuticos, para los que bus-
can herramientas que les ayuden a afrontar con ga-
rantías su trabajo como profesionales sanitarios, para
los que las han creado y quieren compartirlas con el
resto, para los que sospechan que no estudiaron
cinco años para dedicarse a vender cajitas de colores,
para los que creen que en una farmacia mejor para el
paciente y para el farmacéutico, para los que quieren
ser protagonistas del cambio… para ti.

Hay muchas razones para acudir al IV Congreso
Nacional de Farmacéuticos Comunitarios, que se
celebrará del 11 al 13 de noviembre en el Palau de
la Música de Valencia. Quizá ya hace tiempo que
reservaste tu plaza, o quizá lo sigues pensando
porque la crisis económica obliga a ser prudente
con los gastos. Si estás entre estos últimos, conti-
núa leyendo y hoy mismo entrarás a inscribirte a
www.congresosefac2010.org.

LAS 10 CLAVES DEL PROGRAMA
1) Una carpa para mostrar la atención far-
macéutica a los valencianos: durante toda la
mañana del jueves 11 de noviembre, la fachada
principal de la Diputación de Valencia acogerá
una carpa en la que un grupo de farmacéuticos
voluntarios mostrará a los ciudadanos lo mucho
que puede ofrecerles, para beneficio de su salud y
calidad de vida, el farmacéutico comunitario a
través de los servicios de atención farmacéutica.
Para participar, solicitarlo pormail: sefac@sefac.org.
2) Encuentro de los grupos de trabajo de
SEFAC: el jueves, de 12 a 14 horas, se reunirán
los grupos de trabajo en Nutrición, Derma-
tología, Gestión de servicios, Diabetes e Hiper-
tensión Arterial para definir sus prioridades y
retos para los próximos dos años. Si ya formas
parte de alguno de los grupos no te puedes per-
der este encuentro, y si aún no has dado el paso
pero sientes la necesidad de compartir experien-
cias e inquietudes con otros compañeros, es el
momento de que des el paso y confirmes tu asis-
tencia a la reunión del grupo que más te intere-
se. Escribe a sefac@sefac.org y solicítalo.
3) Asamblea de SEFAC: el jueves a última hora
de la tarde se celebrará la Asamblea General
Ordinaria de tu Sociedad. Será, sin duda, un buen
momento para conocer de primera mano la evo-
lución de SEFAC y los nuevos retos que vamos a
afrontar en 2011, en el que será el año del déci-
mo aniversario de la Sociedad.
4) Conferencias magistrales: el farmacéutico
suizo Olivier Bougnon, con amplia experiencia en
la materia, será el encargado de impartir la confe-
rencia inaugural, en la que disertará sobre la
implantación y remuneración de servicios cogniti-
vos, y sobre el modo en que esto se está plante-
ando en otros países. Si la inauguración se dedi-
cará a uno de los grandes retos profesionales de la
farmacia comunitaria, la conferencia de clausura
abordará otro de esos retos, pero en el campo
sanitario y demanos de Domingo Orozco: el abor-
daje de las enfermedades crónicas en el siglo XXI
y desde una perspectiva de colaboración entre el
farmacéutico y el médico.
5) Debates científicos: dos temas de gran inte-
rés: el incumplimiento y la inercia terapéutica
(jueves) y las experiencias en riesgo cardiovascu-
lar (sábado) protagonizarán las dos mesas de
contenido puramente científico.
6) Debates profesionales: el viernes por la ma-
ñana SEFAC presentará, de la mano de Floro
Andrés, una propuesta detallada de carrera pro-
fesional para el farmacéutico comunitario ela-
borada por una comisión interna creada al efec-
to, y con el objetivo de someterla a un debate
constructivo que ayude a pulirla al máximo con
el objetivo de plantear su aplicación real a los
colegios profesionales y a las Administraciones.

7) Formación práctica acreditada: los farma-
céuticos asistentes podrán realizar hasta tres
talleres acreditados, divididos en tres bloques a lo
largo de todo el programa, sin ningún tipo de
coste extra sobre la cuota de congresista. La asig-
nación de plazas para cada taller se realiza por
estricto orden de solicitud en el momento de rea-
lizar la inscripción al congreso. Las opciones son:
Bloque 1 (viernes de 8:30 a 10 horas):
➢ Autocontrol de la coagulación asistido por el
farmacéutico comunitario.
➢ Manejo de los complejos multivitamínicos
desde la farmacia comunitaria. Casos prácticos.
➢ ¿Medimos correctamente las cifras de pre-
sión arterial de nuestros pacientes? AMPA,
MAPA y medición en la farmacia.
Bloque 2 (viernes 12 de 17 a 18 horas):
➢ Indicación farmacéutica en plantas medicinales.
➢ Actualización en el uso de corticoides tópicos
en dermatología.
➢ Presentación del programa Alertas del MICOF
de Valencia y la Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios de la Consellería de Sanitat
y los resultados obtenidos hasta el momento
(conferencia no acreditada).
Bloque 3 (sábado 13 de 9 a 10:30 horas):
➢ Actualización en dermatitis atópica para
farmacéuticos.
➢ Implantación de servicios profesionales,
¿cómo empezar?
➢ Abordaje del estrés y el insomnio desde la
farmacia comunitaria.
8) Comunicaciones para enriquecer a los
demás: habrá un gran protagonismo para las
comunicaciones tipo póster (con dos bloques de
media hora en el programa exclusivamente dedi-
cados a poder visitarlos y una ubicación excelen-
te) y para las comunicaciones orales (dos mesas).
9) Premios al trabajo bien hecho: se otorgarán
premios a las mejores comunicaciones por valor
de más de 8.000 euros en distintas modalidades,
la mayor dotación de un congreso farmacéutico
español hasta la fecha. También se entregará el
II Premio a la trayectoria en favor del desarrollo
profesional de la farmacia comunitaria, que
patrocina Cecofar, y la III Beca STADA-SEFAC de
investigación en atención farmacéutica.
10) Y un poco de ocio para recargar las pilas: el
programa oficial incluye un cóctel de bienvenida en
un edificio municipal en la noche del jueves y una
visita guiada nocturna en grupos por el centro his-
tórico de Valencia. El viernes se celebrará una cena
de gala (dentro cuota congresista) en el Hemisféric,
joya arquitectónica de la Ciudad de las Artes y las
Ciencias de Valencia. Durante el fin de semana, se
ofrece un programa postcongreso (cuota aparte)
con una paella el sábado en un rincón de El Palmar
y posterior paseo en barca por el parque natural de
La Albufera y una experiencia marinera el domingo.
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NOTICIA SEFAC

El pasado 23 de junio se celebró en el Colegio de
Farmacéuticos de Córdoba una conferencia sobre
Valoración de baremos en los concursos de oficinas
de farmacia. Esta actividad fue presidida por
Fernando Grande, presidente del COF; Josefina
Redondo, secretaria; Lola Murillo, vocal de SEFAC, y
Fernando Abellán, asesor jurídico de la Sociedad.
La conferencia, a la que asistió una treintena de
colegiados cordobeses, comenzó con una presen-
tación de SEFAC, ya que era la primera actividad
de la sociedad científica de los farmacéuticos
comunitarios en la provincia de Córdoba, enmar-
cada en el plan de intensificar la presencia en
Andalucía a lo largo de 2010. A continuación,
Fernando Abellán realizó un análisis profundo de
todos los aspectos relacionados con la valoración de

baremos en los concursos de oficinas de farmacia,
resaltando algunas de las razones por las que esta
Sociedad ha presentado un recurso al reciente con-
curso de Andalucía, cuya esencia radica en una falta
de reconocimiento a la experiencia profesional del
farmacéutico comunitario.

LOS BAREMOS PROTAGONIZAN LA PRIMERA ACTIVIDAD
DE SEFAC EN CÓRDOBA

ÚLTIMAS PLAZAS EN EL CURSO
ONLINE SOBRE INVESTIGACIÓN
EN FARMACIA COMUNITARIA
(4,2 CRÉDITOS)

SEFACofrece las últimas plazas para las dos acti-
vidades que tiene actualmente en marcha en
colaboración con Mylan para asociados y clien-
tes autorizados por este laboratorio: el curso
online denominado Mye-learning y el proyecto
de investigación titulado Mysefac. 
El curso, totalmente gratuito, aborda el desarro-
llo y pu blicación de la in vestigación científi-
ca en farmacia comunitaria. Además, está

acreditado por la
Co misión de Forma -
ción Continuada del
SNS con 4,2 crédi-
tos y ha sido dirigido
por José Espejo
Guerrero, farmacéu-
tico comunitario en
Almería y socio de
SEFAC y se impartirá
hasta el 8 de octubre

a través de la web www.e-clinical.org/sefac.
El proyecto de investigación pretende evaluar la
situación epidemiológica de los pacientes po -
limedicados con patología tromboembólica. El
objetivo es evaluar de forma pragmática la dis-
pensación conjunta de medicamentos cardio-
vasculares en la farmacia comunitaria y evaluar
de forma indirecta el patrón de consumo con-
junto de medicamentos cardiovasculares. Esta
investigación se realiza a través de la web
www.e-clinical.org/mysefac.
Todo socio interesado en el curso y/o en el
proyecto debe solicitar plaza escribiendo a
secretaria.sefac@sefac.org o llamando al
91 522 13 13 de lunes a viernes de 8:30 a
17:00 horas.

cursos SEFAC

Hidratación y salud bucodental, nuevas
“Recomendaciones SEFAC a la población”
Continúa la campaña de educación para la
salud Recomendaciones SEFAC a la
población, que ya supera la veintena de
entregas tras las dos últimas, dedicadas a
hidratación (julio y agosto) y salud
bucodental (septiembre). Todas las fichas
están disponibles en PDF en la sección de
documentos de www.sefac.org. Si deseas
ejemplares impresos de estas entregas o de
las anteriores solicita información sobre
l a  d i s p o n i b i l i d a d  e s c r i b i e n d o  a
secretaria.sefac@sefac.org o llamando al
91 522 13 13 de lunes a viernes de 08:30 a
17:00 horas.

ENBREVE El próximo 25 de octubre tendrá lugar en el
salón de actos de las Asociación de
Empresarios, Rúa do Vilar nº 54 (Santiago de
Compostela), el curso titulado Atención far-
macéutica en insuficiencia renal para su apli-
cación en la farmacia comunitaria, en el
horario de 10:00 a 14:00 y 16:00 a 20:00
horas. La actividad, que cuenta con 6,9 cré-
ditos, será impartida por Eduardo Satué, far-
macéutico comunitario en Maella (Zaragoza)
y secretario de SEFAC. El programa pretende
capacitar al farmacéutico comunitario en el
seguimiento farmacoterapéutico y en la dis-
pensación en pacientes con insuficiencia
renal, así como alertar de los posibles casos
de nefrotoxicidad provocados por medica-
mentos. La reserva de plaza, para la que tie-
nen preferencia los socios de SEFAC, se hará
preferiblemente por correo electrónico a la
dirección sefacgalicia@sefac.org por rigu-
roso orden de recepción, o en su defecto lla-
mando al teléfono 667 46 42 77. La matrícu-
la es de 40 euros para socios y 50 euros para
no socios, y el ingreso se debe realizar antes
del 20 de octubre en la cuenta de SEFAC Ga -
licia en La Caixa: 2100 0201 830200284178.
Por otro lado, el pasado 14 de julio finalizó,
tras cuatros sesiones presenciales, el Curso
teórico-práctico para el desarrollo del traba-
jo diario en la farmacia, que se celebró en
Santiago de Compostela impulsado por
SEFAC Galicia y que ha sido impartido por un
amplio panel de profesores. Este curso, que
ha sido semipresencial y ha contado con más
de 20 alumnos, ha profundizado en diver-
sas temáticas relacionadas con el trabajo
diario del farmacéutico destacando los
protocolos y guías de dispensación, las
habilidades de comunicación, la educa-
ción sanitaria, programa de dosificación
de medicamentos, el desarrollo del traba-
jo interno en la oficina de farmacia, etc. 

Delegaciones
SEFAC

El 25 de octubre, 
curso sobre 

insuficiencia renal 
en Santiago

GALICIA
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NOTICIA SEFAC

SEFAC continua por segundo
año su convenio de colaboración
con la Universidad Ca tólica San
Antonio de Murcia (UCAM) por
el cual todo socio que se
matricule en el curso 2010/
2011 en el Grado de Nu trición
Humana y Die té tica de esta
universidad en su modalidad
semipresencial pa ra licencia-
dos en Farmacia pue de benefi-
ciarse de un descuento del 5%
en el coste de los créditos que
tenga que cursar en cada uno
de los dos años en los que se
divide el plan de estudios, ade-
más de disfrutar de un precio
reducido en el coste de los crédi-
tos que convalide.
El Grado en Nutrición Humana
y Dietética de la UCAM se com-
pone de 240 créditos ECTS, de
los que a todo licenciado en
Farmacia se le convalidan automáticamente
un mínimo de 63 (si ha estudiado en el plan
de 1973) ó 75 (si ha estudiado en planes
posteriores al de 1973). La diferencia estriba
en que los primeros tendrían que cursar las

asignaturas de Anatomía (6
créditos) y Fisiopatología (6
créditos). El precio oficial de
cada crédito cursado, sin el
descuento, es de 63 euros, y el
de cada crédito convalidado,
de 12,6 euros.
Además de estas convalidacio-
nes mínimas, la UCAM ofrece
la posibilidad de convalidar
más créditos en función del
plan de estudios específico de
la Facultad en la que cursó
Farmacia y de la formación
complementaria que acredite
el aspirante mediante un estu-
dio personalizado de su caso.
El límite para el envío de la
solicitud de admisión es el 30
de septiembre, y las matrícu-
las se formalizarán en octu-
bre. Todo interesado en dis-
 fru tar de este descuento debe

comunicarlo antes de empezar a gestionar
los documentos de admisión, llamando a
SEFAC al 91 522 13 13 de lunes a viernes en
horario de oficina de 08:30 a 17:00 horas o
escribiendo a sefac@sefac.org.

5% DE DESCUENTO PARA SOCIOS EN EL GRADO EN NUTRICIÓN 
Y DIETÉTICA DE LA UCAM

ARRANCA EL CURSO ONLINE
CONSULTAS SOBRE NUTRICIÓN
PEDIÁTRICA EN LA FARMACIA
(7,2 CRÉDITOS)

El otoño arranca con un nuevo curso online
elaborado y avalado por SEFAC y patrocina-
do por Alter (Nutribén), cuya dirección
docente está a cargo de Begoña Cerdá y Rosa
Llull, ambas farmacéuticas del Grupo de
Nutrición y Digestivo de SEFAC.
Dividido en cinco módulos, el programa
arranca en octubre y finalizará en enero de
2011, y pretende actualizar la formación
del farmacéutico comunitario a través de
situaciones y casos que se dan de forma
habitual en la farmacia comunitaria, con
un enfoque eminentemente práctico enca-
minado a dotar al profesional de informa-
ción científica actualizada para resolver
cualquier consulta relacionada con la ali-
mentación del niño de 0 a 3 años.
La Comisión de Formación Continuada del
SNS ha otorgado 7,2 créditos a este curso,
que se imparte gratis a través de www.corre-
ofarmaceutico.com y cuya inscrip ción estará
abierta hasta el 12 de diciembre.

cursos SEFAC

El próximo 20 de octubre, en Zaragoza, dará comienzo la nove-
na edición del curso Actualización en farmacoterapia para la
prestación de atención farmacéutica, que este año profundi-
zará sobre la indicación farmacéutica y se desarrollará hasta
el 8 de junio de 2011. Este curso, que ha recibido 8,9 créditos
de la Comisión de Formación Continuada del SNS, está organi-
zado por SEFAC Aragón - Lifara en colaboración con Aragofar,
Esteve y Teva.

El programa consta de 9 sesiones presenciales, una jornada al mes, que se celebrarán en el
salón de actos de Aragofar de Zaragoza, de 09:30 a 19:00 horas, los días 20 de octubre, 10 de
noviembre, 15 de diciembre de 2010 y 12 de enero, 16 de febrero, 16 de marzo, 6 de abril, 11
de mayo y 8 de junio de 2011.
Dirigido por José Ramón García Soláns, contará con un amplio profesorado con José Ibáñez,
Neus Caelles, Mª Francisca Ezquieta, Raquel Igoa, Cristina Valero, María Tena, Pedro Miguel
Huarte, Antonio Barbero y Jesús C. Gómez, entre otros farmacéuticos de SEFAC.
Este curso tiene un máximo de 60 plazas y un precio de 220 € para socios de SEFAC y 280
€ para no socios. Las plazas se adjudicarán por riguroso orden de inscripción y el plazo lími-
te de inscripción es el 10 de octubre de 2010. Para realizar la inscripción debes cumpli-
mentar un ejemplar del boletín de inscripción que puedes encontrar en www.sefac.org en el
apartado de delegaciones, y enviarlo junto al justificante de pago por ingreso o transferen-
cia, a SEFAC (c/ Carretas 14 – 7º C1, 28012 Madrid) o vía fax al 91 435 48 88. Se hará el ingre-
so de la matrícula en la cuenta corriente 2085 0141 95 0330015408.

Delegaciones SEFAC8,9 créditos para
el curso 

Actualización en 
farmacoterapia

para la prestación
de atención 
farmacéutica:
indicación.

ARAGÓN - LIFARA

Encuentro digital con la presidenta de SEFAC
El pasado mes de julio se celebró un encuentro
digital con la presidenta de SEFAC, Marichu
Rodríguez, a través de la página web de Correo
Farmacéutico  (www.correofarmaceutico.com).
Durante la hora que duró la charla, Marichu
contestó diecisiete preguntas enviadas por los
internautas, en las que habló de temas como la
denominada dispensación excepcional, las
dosis unitarias o los últimos recortes
aprobados por el Gobierno para la farmacia. El
texto íntegro del encuentro está disponible en
la sección de participación-opinión de
www.correofarmaceutico.com.

ENBREVE
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NOTICIA SEFAC

Foro de Atención Farmacéutica en Farmacia
Comunitaria (Foro AF-FC) ha publicado su
primera Guía práctica para los servicios de
atención farmacéutica en la farmacia comu-
nitaria gracias a la colaboración de Cinfa.
Este grupo de trabajo, creado en 2008 tras la
publicación del Documento de Consenso de Foro
de AF, está constituido por SEFAC, el Consejo
General de COF, la Fundación Pharmaceutical
Care y el Grupo de Investigación en AF de la
Universidad de Granada.
Con esta guía práctica, de fácil lectura y
manejo, se pretende cumplir con el objetivo
de trabajar para generalizar e implantar los
servicios de AF en nuestro país. La obra
expone la necesidad de generalizar los

servicios de dispensación, indicación far-
macéutica y seguimiento farmacoterapéu-
tico, desarrollando procedimientos de tra-
bajo y ofreciendo ejemplos prácticos de
aplicación de estos servicios mediante el
uso del Módulo de AF de Bot PLUS, herra-
mienta desarrollada por el Consejo General
para facilitar al farmacéutico el ejercicio de
los servicios de AF, con una sistemática de
trabajo, registro y envío de las actuacio-
nes/intervenciones profesionales.
Si eres socio de SEFAC  puedes solicitar ya tu
ejemplar, gratuito salvo gastos de envío, a
nuestra Secretaría, llamando de lunes a vier-
nes de 08:30 a 17:00 horas o escribiendo a
secretaria.sefac@sefac.org.

YA ESTÁ DISPONIBLE LA GUÍA PRÁCTICA PARA LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN FARMACÉUTICA EN FARMACIA COMUNITARIA

NUEVO CURSO ONLINE, 
AVALADO POR SEFAC, SOBRE
DEPRESIÓN (4,8 CRÉDITOS)

SEFAC avala un nuevo curso online titu-
lado Actualización en depresión para
farmacéuticos, acreditado por la Comi -
sión de Formación Continuada del SNS
con 4,8 créditos y que se imparte en
www.auladelafarmacia.com con el
patrocinio de Lundbeck.
El programa, compuesto por tres módu-
los, pretende dotar a los farmacéuticos
de los conocimientos y habilidades
necesarios para poder abordar de
manera óptima los trastornos depresi-
vos en la farmacia comunitaria dentro
del contexto de la educación para la
salud y la atención farmacéutica. Los
módulos se publicarán en junio (módulo
1), octubre (módulo 2) y diciembre
(módulo 3), y coincidiendo con el módu-
lo 3 estará disponible el test de evalua-
ción para obtener la acreditación.

cursos SEFAC

Una alfombrilla
para recordar un
servicio privilegiado
y útil

A lo largo del segundo y tercer trimestre de 2010
SEFAC ha difundido a socios y simpatizantes
varios miles de ejemplares de una alfombrilla de
ratón destinada a dinamizar el servicio SEFAC
Bioéticolegal. Estamos especialmente or gu -
llosos de poder ofrecer este servicio, gratuito y
confidencial, para resolver dudas éticas y
legales en la labor asistencial al farmacéutico.
SEFAC Bioéticolegal no sería posible sin la
ayuda de la Fundación AstraZeneca, y no puede
estar en mejores manos bajo la coordinación de
Derecho Sanitario Asesores, firma que dirige
Fernando Abellán. Se trata de un servicio sin
precedentes, que desde hace más de año y
medio ayuda a muchos farmacéuticos a sentirse
más seguros a la hora de tomar la iniciativa y de
asumir responsabilidades como sanitarios.
SEFAC Bioéticolegal está, además, generando
un magnífico archivo de situaciones frecuentes
en las que el farmacéutico se enfrenta a dudas
éticas y/o legales, que a medio plazo nos serán
útiles para solicitar cambios legislativos o que se
eliminen ineficiencias del sistema para que el
farmacéutico pueda desarrollar su labor
asistencial con menos dificultades y con una
seguridad jurídica más adecuada a sus enormes
capacidades profesionales. Si aún no has

comprobado la utilidad de este
servicio, realiza una
consulta a través de
www.sefac.org y
obtendrás una res -
puesta en menos de
48 horas hábiles. Es -
tamos seguros de que

repetirás.

ENBREVE

NOTICIA SEFAC

La Junta Directiva de SEFAC aprobó el 5 de julio la
creación del Grupo de Diabetes de la Sociedad, que
arrancará su actividad en una primera reunión que
tendrá lugar en Valencia, el 11 de noviembre a las
12:00, en el marco del IV Congreso Nacional de
Farmacéuticos Comunitarios, que arranca ese
mismo día a las 16:00 horas.
Si eres socio y quieres formar parte de este
grupo desde su arranque debes comunicarlo
por escrito a la Secretaría escribiendo a
secretaria.sefac@sefac.org antes del 30 de
septiembre. Con el objetivo de poder analizar el
perfil de los socios que formarán parte del grupo
es imprescindible que se adjunte un breve cu rrí-
culum que incluya información específica so bre
formación y/o experiencia en esta materia.
En la reunión de constitución del grupo se decidi-
rá quién lo coordinará durante los próximos cua-
tro años, se presentarán entre sí todos los inte-
grantes y se definirán sus objetivos y primeros
proyectos para 2011.
Este nuevo grupo de trabajo se unirá a los ya exis-
tentes sobre Nutrición y Digestivo, Dermatología,
Hipertensión Arterial y Riesgo Vascular y Gestión
de Servicios Profesionales, que también celebrarán
una reunión plenaria en el marco del congreso.

NACE EL GRUPO DE TRABAJO
DE DIABETES

INVESTIGACIÓN SEFAC

En junio se hicieron públicos los resultados defini-
tivos del estudio EPIFARM (Evaluación epidemioló-
gica del modelo de acceso del paciente con disfun-
ción eréctil a la farmacia comunitaria). Este pro-
yecto de investigación, avalado por SEFAC e
impulsado por Pfizer, ha sido el primero que se
realiza en Europa en farmacia comunitaria con
estas características, y su protocolo fue revisado
por el Comité Ético de Investigación del Hospital
Clínico San Carlos, de Madrid. El estudio, llevado a
cabo en 574 farmacias españolas y que ha abarca-
do a 1.132 pacientes, ha analizado el actual mode-
lo de acceso del paciente con disfunción eréctil a
tratamiento en España desde el punto de vista del
farmacéutico y del propio afectado. Y de sus resul-
tados se extraen conclusiones como que los far-
macéuticos comunitarios juegan un papel fun-
damental a la hora de derivar al paciente con
disfunción eréctil al especialista; que los afecta-
dos por disfunción eréctil tardan más de dos años
en consultar a un profesional sanitario, y que seis
de cada diez pacientes acuden antes a la farmacia
que al médico para consultar sus problemas de
erección. El resto de resultados está disponible ínte-
gro en www.sefac.org, y en el próximo número de
FARMACÉUTICOS COMUNITARIOS se reproducirá la
traducción al español del artículo original publica-
do recientemente en la revista Journal of Sexual
Medicine.

LOS RESULTADOS DEL 
ESTUDIO EPIFARM, 

PUBLICADOS EN EL JOURNAL
OF SEXUAL MEDICINE
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NOTICIA SEFAC

La cooperativa de distribución Cecofar patroci-
nará la segunda edición del Premio SEFAC a la
trayectoria en favor del desarrollo profesional
de la farmacia comunitaria, un galardón cuyo
objetivo es reconocer públicamente la labor
de aquellos profesionales que están asu-
miendo y asumirán en el futuro la difícil
tarea de liderar el progreso y evolución
constantes que necesita la farmacia comu-
nitaria española. El ganador de este premio,
en cuya primera entrega fue premiada Carmen
Peña, farmacéutica comunitaria de Madrid e
impulsora de la creación de Foro de Atención
Farmacéutica, recibirá una estatuilla conmemo-
rativa que le será entregada en el acto de clau-
sura del IV Con greso Nacional de Farmacéuticos
Comu nitarios, el 13 de noviembre de 2010 en el
Palau de la Música de Valencia.
Para la designación de los candidatos finalistas
y con el objeto de implicar a los socios, la
Junta Directiva ha creado un espacio en la
parte privada de la web www.sefac.org en el
que los socios podrán hacer su propuesta
hasta el 28 de septiembre de 2010. Los cinco
candidatos propuestos por mayor número de
socios serán designados como finalistas, y el
ganador del premio será elegido por la Junta
Directiva de SEFAC, que quiere agradecer públi-
camente a Cecofar su colaboración para hacer
posible la segunda edición de este premio.

CECOFAR PATROCINA EL 
II PREMIO SEFAC A LA 

TRAYECTORIA EN FAVOR DEL
DESARROLLO PROFESIONAL DE
LA FARMACIA COMUNITARIA SEFAC presentó el pasado mes de julio ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

el argumentario correspondiente al recurso contencioso�administrativo que, por acuerdo
de su Junta Directiva, interpuso a finales de 2009 contra el Decreto 307/2009 de la Junta
de Andalucía, en el que se define la actuación de las enfermeras y los enfermeros en el
ámbito de la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía. La
demanda, que solicita que se revoque y se declare nulo este decreto, se cimenta en
la denuncia de que en él se asigna al colectivo de Enfermería una serie de
competencias que están claramente asignadas a los farmacéuticos comunitarios por
la normativa vigente estatal. En concreto, SEFAC centra su recurso en dos nuevas
competencias que este decreto reconoce por primera vez en España a Enfermería: la
facultad para “usar, indicar y autorizar la dispensación” de determinados medicamentos
no sujetos a prescripción médica y productos sanitarios, en ambos casos siempre que
estén adscritos a la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario de Andalucía, en el
ámbito extrahospitalario, y la autorización para realizar “seguimiento protocolizado de
tratamientos farmacológicos individualizados”.

En lo referente a la facultad para usar, indicar y autorizar la dispensación de
determinados medicamentos y productos sanitarios, SEFAC quiere subrayar que su
recurso no combate que los profesionales de Enfermería puedan realizar estas funciones
dentro de unos procedimientos interdisciplinares establecidos en los ámbitos
hospitalarios y en los centros de atención primaria, pero nunca en contexto
extrahospitalario, ya que la normativa estatal vigente (Ley de Garantías y Uso Racional
de los Medicamentos y Productos Sanitarios, Ley de Ordenación de las Profesiones
Sanitarias, Ley de Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia y leyes de
ordenación farmacéutica de las comunidades autónomas, incluyendo la andaluza) y el
Consenso sobre Atención Farmacéutica editado por el Ministerio de Sanidad en 2001
atribuyen esas funciones sólo a los farmacéuticos comunitarios.

Finalmente, carece de toda lógica, tanto desde el punto de vista jurídico como desde una
perspectiva sanitaria, que una normativa que pretende establecer pautas para la
realización del seguimiento de los tratamientos farmacológicos no incluya ni una sola
mención al farmacéutico, que es el profesional sanitario a quien, en colaboración con el
médico responsable del paciente, otorga esta competencia la legislación estatal vigente.

SEFAC RECURRE EL DECRETO ANDALUZ DE ‘INDICACIÓN
ENFERMERA’ PORQUE LES HABILITA PARA EJERCER
COMPETENCIAS QUE SON EXCLUSIVAS DEL FARMACÉUTICO
COMUNITARIO

SEFAC
opina

El pasado 5 de julio, la Junta Directiva de SEFAC, y de conformidad con lo
previsto en el art. 4, de las Normas internas de funcionamiento de las
delegaciones autonómicas, convocó consulta electoral para la renovación
de la Ejecutiva de la Delegación de Catalunya, toda vez que el mandato de
cuatro años de Jesús C. Gómez y su equipo finaliza en otoño de este año. 
Pasado ya el plazo para la presentación de candidaturas, la Junta Directiva
ha ratificado la proclamación de Paqui Moreno, farmacéutica comunitaria
de Barcelona, como nueva presidenta de
SEFAC Catalunya, sin necesidad de votación
porque su candidatura fue la única que
optó a los comicios. La nueva Ejecutiva
autonómica tomará posesión el próximo 27
de octubre en un acto que se celebrará en el
Colegio de Farmacéuticos de Barcelona.
El equipo de Paqui Moreno, que es la prime-
ra farmacéutica no titular que preside una
delegación de SEFAC, se completa con
Mercè Carbonell (Barcelona), Montse Moral
(Sant Cugat del Valles, Barcelona) y Jesús Gómez (Barcelona) como vice-
presidentes, Francisco Plana (Barcelona) como secretario y los vocales
Gemma Vila (Barcelona), Joan Ramón Lladós (Casteldefells, Barcelona),
Xavier Boleda (Sant Pere de Ribas, Barcelona), Pedro Doblas (Cervelló,

Barcelona), Salvador Tous (Barcelona), Laura Batlle (Cassà de la Selva,
Girona) y Jordi Rosinach (Juneda, Lleida).
Desde su elección en octubre de 2006, y siempre compatibilizando su
labor autonómica con un intenso y generoso trabajo como tesorero
(hasta 2008) y vicepresidente (hasta 2012) de la Junta directiva nacio-
nal, y como impulsor de los Grupos de Trabajo en Nutrición y Digestivo
y en Dermatología, Jesús C. Gómez ha consolidado los cimientos de

la delegación catalana de SEFAC, mul-
tiplicando el número de asociados en
las cuatro provincias y poniendo el
énfasis en el desarrollo de actividades
formativas presenciales y proyectos de
investigación en farmacia comunitaria
sobre materias como la dermatitis ató-
pica, la protección solar o el tabaquis-
mo, entre otras. En el apartado institu-
cional, cabe destacar los convenios firma-
dos con la Asociación Española contra el

Cáncer en Barcelona y las magníficas relaciones con el Consejo
Catalán de COF, con la Academia de Ciencias Médicas de Catalunya y
con profesionales médicos como el Servicio de Dermatología del
Hospital del Mar, de Barcelona, entre otros.

Delegaciones SEFACPaqui Moreno, nueva presidenta de la delegación catalana
CATALUNYA
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NOTICIA SEFAC

Conocer la opinión de los farmacéuticos comu-
nitarios sobre la situación actual de la implan-
tación de la receta electrónica (RE) era el objeti-
vo de un sondeo realizado en
veintisiete provincias a cerca de
1.200 farmacéuticos por iniciati-
va del Club de la Farmacia, de
Almirall, y que tiene por título
Receta electrónica: una realidad.
La principal conclusión que puede
extraerse del estudio, que contó
con la colaboración de SEFAC en la revisión de su
diseño e interpretación de los resultados, es que
ocho de cada diez farmacéuticos encuestados con-
sidera que la implantación de la RE está resul-
tando, en general, positiva para la farmacia
comunitaria, puesto que el 78% percibe que le
facilita la labor de detección de PRM, el 80% perci-
be que le ayuda a mejorar la adherencia terapéuti-
ca en los pacientes crónicos debido al mayor con-
trol del paciente por parte del farmacéutico y el
81% percibe que le simplifica enormemente el pro-
ceso de facturación a través de su colegio.
Entre estos aspectos positivos, los farmacéuticos
han valorado que con la RE se detectan mejor,
sobre todo, los PRM que tienen que ver con los
errores derivados de la lectura equivocada de las
recetas, las duplicidades, las interacciones y las
dosis, pautas y/o duración inadecuadas de los
medicamentos prescritos gracias a que es posible
conocer el tratamiento farmacológico completo
del paciente. Asimismo, la detección de PRM es
mayor en pacientes crónicos y polimedicados
mayores de 65 años, según el estudio. En cuanto a
la facturación, los farmacéuticos opinan que con la
RE esta gestión se facilita enormemente, pero que
aún debe y puede mejorarse el procedimiento.
En una de las preguntas de este estudio se pedía a
los farmacéuticos que eligiesen la herramienta
que le pedirían a la RE para poder mejorar la adhe-
rencia terapéutica de sus pacientes. Y la opción
más secundada, con un 65,9% de las respuestas,

fue la de “disponer de una comunicación directa
con el médico del paciente”. En opinión de Vicente
J. Baixauli, vicepresidente de SEFAC, “ésta es una

de las cuestiones más importan-
tes del sondeo, ya que ha permi-
tido al farmacéutico indicar qué
quiere de la RE para demostrar su
implicación en un aspecto tan
importante como es el incumpli-
miento terapéutico. La impresión
que se respira tras la lectura de

las respuestas es la demanda mayoritaria, desde la
farmacia, de una mayor comunicación con el
médico e integración dentro del sistema sanitario
mediante la ayuda en el cumplimiento terapéutico
y el registro de su actividad asistencial en el histo-
rial del paciente”.
Y es que, en la otra cara de la moneda, este estu-
dio revela que la implantación de la RE no cum-
ple con las expectativas de los farmacéuticos en
lo que se refiere a la interoperabilidad entre las
diferentes CCAA, ni parece mejorar claramente
la relación entre el farmacéutico y el paciente
(aunque éste dice sentirse “más controlado”), ni
permite una comunicación bidireccional entre
médicos y farmacéuticos en beneficio del paciente.
A este respecto, los encuestados demandan la
intercomunicación directa a través de la red con
todos los agentes implicados en el circuito, y la
posibilidad de compartir la información clínica del
paciente (historial), instrumento clave para poder
prestar de forma adecuada los servicios de aten-
ción farmacéutica. “Precisamente es la coordina-
ción entre médicos y farmacéuticos en beneficio
del paciente uno de los pilares que determinarán el
acierto o el error en la implantación en España de
la RE”, añade Baixauli, quien coordina la Comisión
de Receta Electrónica de SEFAC, que recientemen-
te ha publicado un decálogo con los pilares básicos
que no deberían faltar en un sistema de RE eficaz
a ojos del farmacéutico, disponible íntegro en
www.sefac.org.

LUCES Y SOMBRAS DE LA IMPLANTACIÓN DE LA
RECETA ELECTRÓNICA

El Colegio de Farmacéuticos de Valencia
(MICOF) y SEFAC Comunitat Valenciana
han firmado en septiembre un convenio
de colaboración. El objeto de este acuer-
do es el establecer cauces para la rea-
lización en común de actividades de
formación, asesoramiento e investiga-
ción, relacionados con la farmacia comunitaria y que redunden en bene-
ficio de ambas partes. La existencia de una base social compartida, así como
la coincidencia en algunos de los fines de ambas instituciones, ponen de relie-
ve la oportunidad y necesidad de una estrecha colaboración para alcanzar una

mejor defensa profesional, mayor formación del farmacéutico a nivel científi-
co y potenciación de la investigación en farmacia comunitaria.
Este convenio de colaboración manifiesta la buena relación que ya existía
entre ambas entidades y que quedó patente al confirmarse su colaboración
como patrocinador global del IV Congreso Nacional Farmacéuticos
Comunitarios, que se celebrará en Valencia del 11 al 13 de noviembre (más
información en www.congresosefac2010.org).
La primera actividad conjunta, firmado ya el convenio, fue la organiza-
ción de la jornada titulada La responsabilidad jurídica y bioética en la
relación asistencial entre el farmacéutico y el paciente, celebrada el 22 de
septiembre.

Delegaciones SEFACConvenio de colaboración con el COF de Valencia

COMUNITAT VALENCIANA

Ante la multitud de mensajes procedentes de
socios que consultaban sobre la opinión de esta
Sociedad respecto a las últimas medidas
aprobadas por el Gobierno, que han supuesto un
nuevo recorte económico para la farmacia
comunitaria cuando apenas habían pasado unas
semanas de otro recorte previo de similar
magnitud, la Junta Directiva de SEFAC puso de
manifiesto que su opinión respecto a las
medidas económicas del RDL 8/2010 es la misma
que la que manifestó pú bli camente el 22 de
abril, unos días después de la aprobación del RDL
4/2010, en un SEFAC Opina que fue difundido a los
medios de comunicación y a los socios por correo
electrónico, y que está disponible para su consulta
íntegra en www.sefac.org.
A modo de añadido sobre los argumentos ya
desgranados en aquel comunicado, la Junta
Directiva quiso manifestar su preocupación
porque las consecuencias económicas de este
nuevo RDL son sin duda otro fuerte golpe para la
farmacia que ya se está traduciendo en un escollo
importante para la implantación y desarrollo de
servicios profesionales, y más aún: que pone en
peligro las premisas de universalidad y alta
calidad de dispensación de los medicamentos a
las que todos aspiramos y ni siquiera tiene en
cuenta un planteamiento de progresividad a fin
de minimizar el daño a las farmacias en situación
más precaria.
En lo referente al anuncio de que se implantarán
medidas encaminadas a la instauración de
dispensación en dosis unitarias, la Junta Directiva
de SEFAC ha solicitado información más
detallada al Ministerio de Sanidad, al tiempo que
ha pedido que se cuente con la voz científica y la
experiencia del farmacéutico comunitario a la
hora de diseñar el funcionamiento y finalidad de
esta propuesta, ya que de llevarse a efecto
afectará directamente al trabajo diario, y será el
farmacéutico el que tenga que dar explicaciones
y respuestas a los pacientes.

EL RDL 8/2010 AHOGA 
AÚN MÁS EL DESARROLLO
CIENTÍFICO Y PROFESIONAL DE 
LA FARMACIA COMUNITARIA

SEFAC
opina
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El pasado mes de junio el Tribunal Europeo de Justicia, con sede en Luxemburgo, hizo pública
la sentencia sobre los asuntos acumulados C�570/07 y C�571/07, que tienen por ob jeto
resolver una cuestión prejudicial planteada por el Tribunal Superior de Justicia de Asturias
relativa a la concesión de autorizaciones de establecimiento de nuevas farmacias en
el Principado.
La Junta Directiva de SEFAC realizó un estudio del contenido e hizo públicas las
siguientes conclusiones:
1) El Tribunal justifica la planificación por habitantes y distancia porque considera que
se cumplen los cuatro requisitos exigibles a las restricciones para la libertad de
establecimiento: que no sea discriminatorio, que estén justificadas por razones
imperiosas de interés general, que sean adecuadas para la consecución del objetivo que
persiguen y que no vayan más allá de lo necesario para alcanzarlo, objetivo que no es
otro que evitar la concentración de farmacias en zonas económicamente rentables y la
ausencia de servicio en localidades de especial dispersión poblacional, y que éste sea de
calidad. No es de recibo que sigan existiendo localidades y núcleos de población sin
atención farmacéutica, como tampoco lo es que no se establezcan medidas específicas
que ayuden a la sostenibilidad económica de muchas farmacias que actualmente
prestan un valioso servicio en zonas rurales con escasa o nula rentabilidad en
condiciones cada vez más precarias. Algunos de los últimos concursos de farmacia
(como, por ejemplo, el andaluz) siguen permitiendo que haya núcleos sin atención
farmacéutica y por contra que haya núcleos con mucha población y una o escasas
oficinas de farmacia.
2) El tribunal deja bien claro que es contrario al Tratado de la Unión Europea primar los
méritos obtenidos a nivel local en los concursos de farmacias. De esta forma, a raíz de
esta sentencia se debe llevar a cabo una revisión de todos los baremos que se están
aplicando en las diferentes CCAA en los que la residencia en la zona, la experiencia
profesional local, el idioma y los méritos académicos y formativos que sólo pueden ser
conseguidos en un determinado entorno geográfico quedan claramente fuera de los
límites de la legislación europea.
3) Tras este fallo cobra más fuerza si cabe la necesidad de unificar criterios en un único
baremo nacional que acabe con las peculiaridades locales para el acceso a la titularidad
de una farmacia por concurso. SEFAC trabaja en una propuesta al respecto, en la que
también profundizará sobre su firme criterio de que la titularidad de las farmacias debe
reservarse a los candidatos mejor preparados para ofrecer el servicio farmacéutico a la
población, y por tanto debe primarse por encima de cualquier otra consideración la
experiencia profesional en farmacia comunitaria.

LUXEMBURGO OBLIGA A LAS CCAA A REVISAR LOS CONCURSOS DE
ADJUDICACIÓN EN CUANTO A PRIMAR LA EXPERIENCIA LOCAL EN 
SUS BAREMOS

SEFAC
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En octubre arranca el nuevo curso online titu-
lado Factores de riesgo cardiovascular y aten-
ción farmacéutica en hipertensión para far-
macéuticos comunitarios, en cuya organiza-
ción colaboran el Colegio de Farmacéuticos de
Baleares y SEFAC Illes Balears. Dirigido por
Tomeu Oliver y Sonia Antich, farmacéuticos
comunitarios de Baleares, el curso ha sido
acreditado con 4,6 créditos por la Comisión
de Formación Continuada del SNS, y su obje-
tivo general es transmitir las bases teóricas
necesarias para entender cuáles son los facto-
res de riesgo cardiovascular y cómo debe ser
su prevención. Por otra parte, el programa
pretende impartir la teoría necesaria para
el correcto manejo de la hipertensión en
todos sus aspectos: farmacología, dispen-
sación, seguimiento farmacoterapéutico y
correcta medida de la presión arterial.
Para conocer el programa completo y el modo de
acceder al online, se puede solicitar más informa-
ción escribiendo a sefacillesbalears@sefac.org.
En paralelo al curso online está previsto ce le-
brar unas sesiones presenciales complemen-
tarias sobre las que se informará puntualmen-
te a los socios de Baleares desde la delegación.

4,6 créditos para el curso
Factores de riesgo 

cardiovascular y atención 
farmacéutica en hipertensión

para farmacéuticos comunitarios.

Delegaciones
SEFAC

ILLES BALEARS

Sevilla acoge un taller sobre el correcto manejo
de inhaladores
El pasado mes de junio se celebró en Sevilla el
taller titulado El correcto manejo de los
inhaladores, promovido por SEFAC en co la -
boración con GSK. Esta actividad, que se
celebró en la sede de GSK, fue impartida por
Rafael A. Castro, médico asesor de este
laboratorio, y contó con la asistencia de una
veintena de farmacéuticos.

ENBREVE6,1 CRÉDITOS PARA EL CURSO ONLINE DETECCIÓN PRECOZ Y
MANEJO DE LA EPOC EN LA FARMACIA COMUNITARIA

Pfizer, Boehringer Ingelheim y SEFAC han desarrollado un
nuevo curso titulado Detección precoz y manejo de la EPOC
en la farmacia comunitaria, en cuya elaboración han cola-
borado Neus Caelles y Elsa López, ambas farmacéuticas del
Comité Científico de SEFAC; Sergio Alcolea, adjunto del
Servicio de Neumología del Hospital Universitario de la Paz
(Madrid), y Juan Bautista Herrero, médico de familia Centro
de Salud la Chopera, Alcobendas, Madrid.
El curso, al que la Comisión de Formación Continuada del
SNS ha otorgado 6,1 créditos, pretende implicar al far-
macéutico comunitario, como profesional sanitario, en
el manejo integral del paciente con EPOC, disminuir el
infradiagnóstico de la enfermedad y aumentar la con-
cienciación de los pacientes sobre esta patología. Esta
formación, completamente gratuita, arrancará en octubre
a través de la web www.mundoepoc.com.

cursos SEFAC
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SEFAC Y GRUPO SANED INICIAN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN EN HABILIDADES AULA SEFAC
SEFAC y Grupo SANED -empresa editora de la revista
AULA de la Farmacia- han firmado un acuerdo de colabo-
ración para la puesta en marcha del Programa de
Formación en Habi lidades AULA SEFAC, una oferta for-
mativa para el farmacéutico cuyo objetivo es apoyar el
desarrollo científico y profesional de la farmacia. median-
te diversos cursos acreditados que se estructuran en una
parte teórica online y un taller presencial opcional con un
enfoque práctico encaminado a que los alumnos puedan trasladar fácilmen-
te los conocimientos adquiridos a su trabajo diario.
Elaborados íntegramente por farmacéuticos con amplia experiencia en la
materia seleccionados por SEFAC, los cursos se podrán seguir a partir de
noviembre en www.auladelafarmacia.org/sefac. Los cuatro primeros cursos
del programa, al que los socios de SEFAC podrán acceder en condiciones espe-
ciales, son los siguientes:
1) Cómo implantar un servicio de ayuda al cum plimiento en una farma-
cia comunitaria: el objetivo es explicar cómo se puede implantar un servicio
para mejorar los resultados en salud de los pacientes mediante la mejora de
la adherencia al tratamiento. Para ello, se abordarán aspectos como métodos
de valoración del cumplimiento, causas y repercusiones del incumplimiento,
estrategias para mejorar el cumplimiento (dispositivos de ayuda, educación
para la salud, comunicación con el paciente y otros profesionales), trabajos
realizados en farmacia comunitaria sobre adherencia al tratamiento farmaco-
lógico, o cómo implantar y desarrollar el servicio según el tipo y posibilidades
de cada farmacia, entre otros.
2) Papel del técnico en Farmacia en la dispensación de medicamentos: en
la actualidad el técnico en farmacia es un profesional que desarrolla su traba-
jo en la farmacia comunitaria bajo la supervisión del farmacéutico, al que

ayuda en sus actividades. La implantación de la aten-
ción farmacéutica en la dispensación es inasumible sin
la colaboración efectiva de estos profesionales y, desde
esta perspectiva, el curso pretende proporcionar al far-
macéutico, mediante la exposición y resolución de
casos prácticos del día a día, una visión sobre el papel
que el técnico en Farmacia puede desempeñar en el
servicio de dispensación.

3) Cómo resolver los principales conflictos ti po en la relación farmacéu-
tico-paciente: el trato con el paciente es esencial en la buena praxis farma-
céutica. Se articula de esta forma una relación clínica farmacéutico-paciente,
con perfiles y coordenadas bioéticas y jurídicas propias, donde no siempre la
reglamentación y la costumbre van de la mano. Este curso quiere contribuir a
tratar de paliar el déficit de formación del farmacéutico en este campo de una
forma didáctica y práctica. Se pretende ilustrarle y concienciarle sobre las
situaciones en materia de responsabilidad profesional que ha de afrontar
incrementadas por la nueva dimensión de su actividad, derivada especial-
mente del desarrollo de competencias en el campo de la atención farmacéu-
tica.
4) Comunicación farmacéutico-paciente: es indiscutible la relevancia que
han adquirido la perspectiva psicológica y los procesos comunicativos en la
farmacia comunitaria en los últimos tiempos. Este curso profundizará en las
habilidades comunicativas que necesita el farmacéutico para afrontar desde
las necesidades más globales hasta las más puntuales (encontrar la forma más
eficiente de verificar los conocimientos del paciente acerca de la medicación
que solicita o la manera más diplomática de no dispensar cuando carecemos
de suficiente información, etc.). cursos SEFAC
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LA FARMACOECONOMÍA EN
LA FARMACIA COMUNITARIA

LA FARMACOECONOMÍA EN LA FARMACIA
COMUNITARIA. APLICACIÓN EN LA EVALUACIÓN DE
INTERVENCIONES FARMACÉUTICAS

Actualmente, el mundo se halla inmerso
en una crisis económica de enorme mag-
nitud que ha conducido a la recesión en
la mayoría de los países, incluida España.
Si la concienciación acerca del gasto
era antes importante, la situación actual
ha acrecentado dicho sentimiento,
induciendo a las autoridades a recortes
significativos.

En nuestro país, el sector sanitario es
fundamentalmente público, lo que per-
mite a la administración un gran control
sobre el mismo. Dentro de éste, el sub-
sector farmacéutico es de los más regula-
dos. Su especificación abarca desde el
precio industrial que adoptará un nuevo
medicamento hasta el margen que obten-
drá la distribución mayorista o la farma-
cia comunitaria, pasando por la aporta-
ción que desembolsará cada tipo de
paciente. En principio, parece adecuado
que así sea para garantizar el perfecto
funcionamiento de nuestro sistema, ade-
más parece útil, en los tiempos que
corren, para garantizar su sostenibilidad.
Ahora bien, el conjunto de medidas diri-
gidas hacia el manejo de los medicamen-
tos en cualquier ámbito está conducido
en exclusiva por planteamientos estricta-
mente economicistas, cuyo único objeti-
vo reside en la reducción del gasto far-
macéutico, es decir, la factura que la
Administración pagará finalmente por
poner a disposición de los españoles los
medicamentos precisos para restablecer y
mantener la salud o prevenir la enferme-
dad. Una primera cuestión surge enton-

ces a la vista de este planteamiento: ¿se
reduce el gasto sanitario mediante el
recorte exclusivo del gasto farmacéutico?

GASTO Y RESULTADO
Una primera aproximación a la cuestión
planteada podría ofrecer una respuesta
positiva. Parece obvio que, si se reduce el
coste del medicamento, disminuiría el
coste del tratamiento farmacológico. Por
ello, todas las medidas implantadas en
los últimos años, hasta la más reciente
del Real Decreto ley 8/2010 para la
reducción del déficit público, abogan por
esa idea y se circunscriben a medidas
económicas de reducción del coste de los
medicamentos. Sin embargo, si éstos se
administran para obtener un resultado de
salud, ¿afectarían dichas medidas en los
resultados?, porque parece igualmente
obvio que ha de existir una correlación
entre gasto y resultado y que ésta debe-
ría ser de tipo directo. De otra manera, no
sería interesante gastar más en medica-
mentos si no se obtuvieran mejores resul-
tados de salud.
Nos hallamos, sin embargo, ante un défi-
cit de información sobre las variables
mencionadas: mientras que se conoce
exactamente que, en el año 2009, el
gasto en medicamentos a través de rece-
ta oficial del Sistema Nacional de Salud
fue de 12.506 millones de euros1, poco se
sabe acerca de los resultados que se obtu-
vieron con dichos medicamentos. Los
datos existentes no permiten ver en su
totalidad el problema. Así, en 2008, el

DETERMINANTES
DE LA EFICIENCIA

INTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓN

COLABORACIONES Sanz Granda A. La farmacoeconomía en la farmacia comunitaria.

FARMACÉUTICOS COMUNITARIOS
2010; 2(3): 107-112

Ángel Sanz Granda1,2

1. Consultor de Farmacoeconomía
(Proyectos de Farmacoeconomía).

2. Especialista en Farmacia Hospitalaria.

AUTOR

Las autoridades sanitarias están centra-
das en el denominado gasto farmacéutico
y adoptan constantemente medidas de
carácter economicista exclusivo con el
fin de reducir los costes de los medica-
mentos. Sin embargo, no se observa nin-
guna medida dirigida a incrementar los
resultados de salud. La farmacia comuni-
taria está en disposición de llevar a cabo
diversas intervenciones con el fin de
mejorar los resultados de salud de los
pacientes. No obstante, ello supone la
utilización de unos recursos (tiempos,
recursos, etc.) que podrían quedar limita-
dos si las medidas oficiales citadas cerce-
nan la capacidad productiva de la farma-
cia. Gasto y resultado están asociados y
no se puede modificar uno sin pretender
modificación del otro.
La farmacoeconomía o evaluación eco-
nómica de tecnologías sanitarias puede
colaborar, mediante el estudio de los
resultados obtenidos, así como de la uti-
lización de los recursos necesarios, a la
estimación de la eficiencia comparada de
dos o más intervenciones farmacéuticas.
Mediante la utilización de algunos de los
tipos de análisis económicos existentes,
principalmente coste efectividad y coste
utilidad, se pueden calcular parámetros,
como el ratio coste efectividad incremen-
tal o el beneficio neto incremental mone-
tario, que permiten elegir e implementar
aquellas intervenciones que presenten un
mayor valor.
Es imprescindible involucrarse en el
manejo de la salud de la sociedad, res-
ponsabilizándose de los resultados obte-
nidos. La evaluación de la efectividad y
eficiencia de diversas intervenciones far-
macéuticas facilitaría mostrar el valor
añadido de la farmacia comunitaria, per-
mitiendo cuantificar el valor económico
que la sociedad perdería si la farmacia no
las llevara a cabo.

RESUMEN

PALABRAS CLAVE EN ESPAÑOL
Farmacoeconomía, valor añadido, costes,
resultados.
PALABRAS CLAVE EN INGLÉS
Pharmacoeconomics, added value, costs,
outcomes.
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